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AÑODELBICENTENAR1ODELA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

Salta, 15DIC2016
RES. H N° 2 0 1 7 / 1 6

EXPTEN0 4.688/15

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la alurnna ROMINA ARACELI DEL
ROSARIO BURGOS, LU N° 711.688, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Comunicación, tramita aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 1312-15 se aprueba el Tema y se designan a la Lie. Paula
Andrea Cruz como Directora de Tesis de Licenciatura;

Que Dirección de Alumnos informa que la alumna reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 2290-12;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, eleva
propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación de la Tesis
de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el estudio
y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de Licenciada en
Ciencias de la Comunicación presentado por la alumna ROMINA ARACELI DEL
ROSARIO BURGOS, LU N° 711.688: "LA CONSTRUCCIÓN DE IDENTIDAD EN
JÓVENES SÁLTENOS A PARTIR DE SU PARTICIPACIÓN EN LA MURGA 'ROMPIENDO
ESQUEMAS' (AÑO 2015)", el que estará integrado por:

Titulares: Lie. Fernando Bustamante (Presidente)
Lie. Paula Julieta Martín
Lie. Paula Andrea Cruz

Suplente: Lie. Silvia Edith del Valle Mendoza

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a la alumna
interesada, Directora de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección de
Alumnos y Boletín Oficial.
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